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ciado por el sector público, 
“fondos europeos en particu-
lar”. Merece sin embargo 
mencionar el túnel ferrovia-
rio de alta velocidad entre Es-
paña y Francia bajo los Piri-
neos, establecido como con-
cesión con garantía a través 
del Banco Europeo de Inver-
siones y que es la primera co-
nexión interoperable entre la 
Península Ibérica y el resto de 
Europa, figurando como un 
significado logro de la política 
de redes Transeuropeas. En 
todo caso la continuidad de 
esas líneas de alta velocidad 
en el lado francés, brilla hoy 
día por su ausencia. 

También es preciso recor-
dar que ya entonces, España 
planteó añadir a la “lista de los 
catorce” un proyecto de logís-
tica y transporte que abarcaba 
su costa mediterránea incor-
porando los ejes de autopista 
y de ferrocarril para mercan-
cías, conectados a los puertos 
principales de la vertiente 
marítima. Este gran proyecto 
no se incorporó a la lista por el 
criterio restrictivo de concen-
tración de la acción en un nú-
mero limitado de proyectos 
(hoy día la lista de candidatos 
es demasiado larga y aduce el 
riesgo de falta de credibili-
dad).  

Pero dicho proyecto señaló 
ya entonces por parte de 
nuestro país, la carencia de un 
eje ferroviario continuo de 
transporte de mercancías con 
conexión directa al centro de 
Europa, carencia que persiste 
hoy día. 

En el sector de la energía, la 
lista de proyectos del Grupo 
Christofersen incluía en 1994 
una decena de los que se espe-
cificaba que “o bien las obras 
han comenzado o bien van a 
comenzar en el corto plazo y 
que se terminarán en el me-
dio plazo hasta 1999”. Aqué-
llos que interesaban a España 
eran: 
L Conexión eléctrica España-
Francia. 
L Conexión eléctrica España-
Portugal.  
L Gasoducto Argelia-Marrue-
cos-Unión Europea. 

Puede decirse que de los 
tres, el primero es de perma-
nente actualidad y tras veinte 
años, sigue siendo asignatura 
pendiente y una de las princi-
pales y constantes reivindica-
ciones españolas (y de la Co-
misión Europea) en la política 
de mercado interior de la 
energía. 

En el Plan Juncker, las indi-
caciones en documentos ane-

xos en cuanto a cuáles son los 
posibles proyectos objeto del 
mismo, se citan los ejes de 
transporte Atlántico y Medi-
terráneo (supuestamente 
ahora incluyendo el transpor-
te por mercancías) que for-
man parte de las Redes Tran-
seuropeas. En el segundo, el 
eje mediterráneo de ferroca-
rril de mercancías (partiendo 
de Algeciras), es una reivindi-
cación española repetida en el 
tiempo (1994, reiterada en 
2004) y ahora plasmada co-
mo necesidad que evite la ro-
tura de carga en la frontera. 

En efecto, el proyecto está 
alineado con la política euro-
pea de transporte de favore-
cer el ferrocarril frente a la ca-
rretera, para el transporte de 
mercancías a larga distancia. 
Como novedad, se menciona 
en el Plan, el transporte ligado 
a los centros industriales, as-
pecto muy relevante para di-
cho eje. En esta cuestión, el 
aislamiento de la península 
ibérica es patente y será proli-
jo solucionarlo sin una idea 
clara sobre el papel que pueda 
desempeñar el ancho de vía 
para las mercancías. 

En el sector energético, las 
interconexiones eléctricas si-
guen figurando de manera 
prominente para romper el 
otro aislamiento con el resto 
de la UE, que debe incorporar 
también la infraestructura ga-
sista, explícitamente citada.  

En todo caso se trata de 
elementos básicos del merca-
do interior del transporte y 

de la energía que no puede 
existir sin las interconexio-
nes físicas necesarias. Ellas 
deben permitir que la liber-
tad de movimiento de mer-
cancías y servicios pase de ser 
“nominal a real”. 

Para ambos sectores, trans-
porte y energía, se requiere 
una cooperación estrecha y 
sincera entre Francia y Espa-
ña, y que llegado el caso plan-
tee la intervención de la Co-
misión, no sólo en lo que a in-
fraestructura se refiere, sino a 
la aplicación eficiente y sin fi-
suras de la legislación sobre 
mercado interior, asunto que 
también es objetivo clave en 
el Plan Juncker.  

En efecto, si bien desde el 
Tratado de Mastrique (1993), 
se ha introducido el concepto 
de “proyecto de interés co-
mún” en infraestructuras de 
transporte y de energía, la po-
testad de los Estados Miem-
bros sigue siendo la que en úl-
tima instancia tiene la llave de 
la autorización y, en su caso, 
financiación de los proyectos, 
además de la incorporación y 
aplicación del acervo de la UE 
(liberalización de los sectores 
del transporte y de la energía; 
medio ambiente; responsabi-
lidad frente a ayudas de Esta-
do; etcétera). 

Un común denominador 
de ambos procesos (Bruse-
las y Essen) distantes veinte 
años, es el del papel del Ban-
co Europeo de Inversiones 
(BEI), que se ha ido agran-
dando desde entonces, si bien 
manteniendo criterios de in-
tervención que no destruyan 
su máxima categoría crediti-
cia. En ese sentido el BEI 
continúa su línea de actua-
ción de los últimos años y se 
convierte ahora además en 
protagonista singular del 
plan, incluido su papel como 
“consultor y asesor” técnico y 
de inversores. 

En esa línea, ya en 1994 la 
financiación de infraestructu-
ras de transporte contaba con 
la novedad del recientemente 
creado Fondo Europeo de 
Inversiones (FEI) como par-
te del ‘grupo BEI’, cuya ac-
ción en dicho campo sin em-
bargo, estuvo desde el princi-
pio muy limitada, girando su 
actuación posteriormente 
hacia las Pymes. Tal vez por 
ello, ahora en 2014 se crea 
dentro del grupo BEI (pen-
diente de su adopción por el 
legislador) un nuevo Fondo 
Europeo para Inversiones 
Estratégicas (FEIE), encarga-
do de movilizar los 315.000 

Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos; fue 
director  en la Comisión 
Europea responsable  
de Redes Transeuropeas 
de Energía y Transporte.

energía y transporte?
debería utilizar los instrumentos de financiación puestos en marcha desde Bruselas para impulsar los proyectos que son,  
y de transporte de mercancías. Para solucionarlo, será indispensable una colaboración estrecha y sincera con Francia. 

versores privados y de apro-
vechar cualquier resquicio 
para empujar los proyectos 
que son a un mismo tiempo 
“españoles y de la UE”. 

Los pilares “combatir el ais-
lamiento” y “utilización de 
instrumentos financieros” 
constituyen el binomio a con-
jugar por España. Los mismos 
deben situarse en la base de 
un planteamiento sólido e 
imaginativo de cara a obtener 
los beneficios (y los fondos) 
que promete el Plan Juncker 
para 2015-2017. Hay que dar-
se prisa.

El Banco Europeo  
de Inversiones (BEI) 
se convierte  
en protagonista 
singular del plan
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Para España, el ‘Plan 
Juncker’ tiene algo 
de ‘deja vu’, pero hay 
retos de aislamiento 
que hay que afrontar

La subvención pura 
ha pasado; ahora  
se trata de utilizar 
los mecanismos  
de financiación 

El ‘Plan Juncker’ cita 
los ejes de transporte 
Mediterráneo y 
Atlántico como objeto 
de interés común

millones de euros entre 2015 y 
2017. Ello muestra una conti-
nuidad en las ideas y presumi-
blemente sea fruto del apren-
dizaje –prueba y error– que 
haya supuesto la experiencia 
de la limitación práctica de su 
antecesor FEI y de otros ins-
trumentos de financiación de 
inversiones a disposición del 
BEI.  

Su gran tarea será la finan-
ciación de proyectos de inte-
rés europeo en base a instru-
mentos financieros de riesgo 
que puedan ser aceptables y 
asumibles para la inversión 
privada y que permita “atraer 
dinero privado” a inversiones 
en la UE. 

Para España el Plan Juncker 
sea posiblemente un déjà vu 
en infraestructuras pero hay 
retos del aislamiento de la Pe-
nínsula Ibérica que persisten. 

Por ello hay que seguir rema-
chando el clavo. Y si bien para 
el periodo 2014-2020 no va a 
disponerse de los flujos de 
fondos de la UE atribuidos ex 
ante para subvenciones como 
en el pasado, la oportunidad 
del Plan, como financiación 
adicional, puede permitir re-
cuperar casi de inmediato 
proyectos maduros, para los 
que hay que disponer de una 
sólida estructuración finan-
ciera. Todo ello desplegando 
en paralelo un permanente 
sentido de la negociación di-
plomática con nuestro queri-
do vecino del norte.  

Los tiempos de la subven-
ción pura y simple ya han pa-
sado tal y como refleja el Plan 
Juncker. Ahora se trata de 
utilizar los mecanismos fi-
nancieros puestos a disposi-
ción de los Estados y de los in-
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